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El primer punto en el cual me presente para realizar mi función fue en la zona donde vlvo 
actualmente  sección , al llegar al lugar 
de las votaciones las casillas aun o estaban abiertas ya pasaban de las 8 de la mañana, 
se realizó una fila para evitar el caos vial ya que la casa donde se realizaron las 
votaciones ; se encuentra en Calle prlncipal Rodolfo Gaona y es de ambos sentidos, sin 
exagerar fueron más de 30 minutos lo que las personas estuvieron formadas esperando 
que abrieran las casillas, aun no estaban armadas las cajas y las personas eran muy 
lentas. Lo que evito la inconformidad y molestia de los votantes provocando que se 
retiraran de la fila. 

Una vez ya abiertas las casillas el desorden adentro era evidente, se supone las casillas 
van por apellido, pues a la hora de formarse los representantes de casillas te decían que 
ahí no era tu fila, que era en otra, una vez formados en las que ellos te asignaban, resulta 
que al llegarte decían que siempre ahí no era tu lugar para votar, era otra fila. 

Como segundo punto fui al centro deportivo lMPECSA; al entrar el ambiente era 
agradable y muy organizado, los representantes de casillas eran rápidos y amables, sí 
tenías duda te orientaban y facilitaban que las personas que iban a votar no tuvieran 
dudas sobre la fila o casillas que les correspondía. Se notaba que había organización y 
cada representante de la mesa sabía cuál era su función. En ese lugar al menos por el 
momento que estuve no observe ninguna anomalía, todo era muy cordial y democrático. 

El último punto donde estuve fue en Ejido Azotlan, sección 3728, por esa sección 
aproximadamente después de las 2 de la tarde se escuchó que una ciudadana a la hora 
de ir a votar tubo contracciones lo cual hizo que en las casillas tuviera a su bebe, las 
personas la auxiliaron y llamaron a una ambulancia para que pudiera tener atención 
médica para ella y su bebe. 

Las votaciones se llevaron dentro de una escuela Primaria, Al igual que el penúltimo lugar 
que me presente no vi anomalías o disturbios, las personas ejercian su derecho como 
ciudadanos y se retiraban, los representantes de casillas y Presidente, organizados. Se 
cerró la casilla un poco después de las 6 de la tarde y solo se quedaron las personas que 
tenían que votar y una vez realizado se retiraron. 

Comenzaron al realizar las funciones que se les asignaron una vez terminada la votación, 
para poder realizar el conteo de los votos. Lo único que observe fue que a la hora del 
conteo los RC eran lentos, tal vez porque que las condiciones no eran las adecuadas para 
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Atentame  López Sandoval 

realizar la función , me explíco con esto que al ser tarde !a luz del día ya era muy tenue, 
las focos que habían no eran suficientes para que los representantes y presidentes de 
casilla, lograran contar con facilidad los votos, pues la luz era muy poca y aunque sacaron 
focos y lámparas para lograr alumbrarse , no era suficlente, aun así eso no impidió que se 
hiciera el conteo y una vez ya adaptándose al cambio fue más rápido el conteo cuando 
ellos como equipo se comenzaron a apoyar. El conteo se terminó después de las 11 de la 
noche, 

Debo mencionar que como observador electoral, habían muchas cosas que desconocía 
del cómo era el proceso real desde que se abre una casilla, se cierra y se cuentan los 
votos, me siento contenta de haber podido realizar esta función y saber cómo es que se 
trabajó en equipo, que sin importar preferencias partidarias las personas fueron amables. 
tolerables y sobre todo respetables en todo momento con las decislones de todos como 
ciudadanos, no sé si así fue en todos los puntos, pero al menos donde yo me presente , 
no hubo problemas, solo algunos detalles pero al final nada que no se pudiera resolver a 
brevedad, Sin duda fue un gran aprendizaje todo este proceso. 
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